
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
. ALCALDIA

..DEPTO. DE EDUCACION'
Desígnese doceñte para labores de reemplazo -

LorA. 0á Jtlti.2017

oEcREro N,,/ZJI._t tcl

Vistos
La necesidad existente por la Licencia Médica presentada

por la docente del Liceo C-47, Doña Karen Hormazabal Moraga; Decreto DEM N.601 del
30 09 2015 y Decreto DEM N"803 det 14 12 2015, que delega f¡rma bajo ta fórmula "por
orden de¡ Sr Alcalde'; DFL N'1 det '100996 "Estatuto de ¡os profesionales de ta
Educación'; Resoluqón Exenta N' 1 600 de la Contraloría General de ta Repúbtica; y en
uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63. de ta Ley N. tB 695 Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidadesl

DECRETO:

DESÍGNESE a la persona que se indica para cumpt¡r la
funcrón que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F P, . SALUD

establecido en el D F L
Educación", imputándose

ARCHIVESE -
ANóTESE, coMUNfou REGiSTRESE

RUCES
NIEIPAL

EL ñoR ALcALDE"

SANDRA FLORES CID
Liceo Comercial Presidente Frei Montalva C-47

Docente
28 hrs cronológicas semanales
08 de mayo de 2017
28 de mayo de 2017
Licencia Médica de Doña Karen Hormazabal lúoraga
Reemplazo
PROVIDA - FONASA

PAGUESE lo anteriormente indicado de acuerdo a
No 1 del 100996, "Eslatuto de los Profestonales de

Io
la

- lnteresado.
- Alcaldía
- Contraloria.
- Transparencia i,Iunrcipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03


